' SECCION DE HIDROCARBUROS

Comentarios al proyecto de Ley
de Petréleos de 1947

Presentamos el interesante estudio so-
bre el proyecto de ley de petrdleos que
actualmente se discute en el Congreso,
escrito especialmente para DYNA por el
Ingeniero Alejandro Delgado T., profe-
sor director de la Especializaciéon en Hi-
drocarburos de la Facultad.

Salié publicado en el “Mes Financiero y Econémico”, Nro. 104, el proyecto
de ley de Petrdleos que el Gobierno ha presentado al estudio de las Cémaras,
v el cual si es aprobado regularé todo lo concerniente a esta industria.

Auncuando ya se han hecho comentarios muy autorizados, me atrevo a
agregar unas cuantas observaciones, desde un puato de vista general, dejando.
lo concerniente a los procedimientos judiciales a los expertos en la materia. (Ha-
go referencia al proyecto tal como salié publicado en la revista mencionada).

Ordenaré el trabajo en los siguientes puntos:

Propiedad privada.
. Concesiones. Duracién de concesiones. Reversion.
Regalias e impuestos.
Transporte.
Refineria.
Varios.

Propiedad privada:
Sobre propiedad del petrdleo establece:

# A rticulo 39 — Los yacimientos o depésitos naturales de petréleo que se en-
cuentren en el subsuelo de terrenos salidos del patrimonio del Estado con crni’e-
rioridad al 28 de octubre de 1873 vy que no hayan vuelto a formar parte de él,
pertenecen al duefio de los terrenos. Son también de propiedr:fd particular los pe-
tréleos adjudicados como minas durante la vigencia del articulo 112 de la Ley
110 de 1912. Todos los demds yacimientos o depositos naturales pertenecen a la
Nacién en forma inalienable e imprescriptible”.

A rticulo 83. — Concedido un permiso para Estudios de Exelomcién, o ceI'e-
brado un Contrato de Exploracién con Taladro, o de exploracion y exploicrcic_:n
conjuntamente, se publicard un extracto en el Diario Oficial, en uno de los dia-
rios de Bogot& y en un periédico de la capital del Departamento en donde se
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halle ubicada la zona de que se trata,.con indicacién de todos los datos que a
juicio del Ministerio del Ramo permitan a los particulares que se crean con dere-
cho a los petroleos que puedan encontrarse dentro de ella, identificar facilmenie
el terreno en donde hayan de adelantarse las operaciones. También lse anun-
ciard el extracto respectivo en el Municipio o Municipios de la ubicacién del te-
rreno por cartel que se fijard en la Alcaldia por un mes, durante el cual se pre-
gonard por bando por una sola vez”.

“Durante los dos primeros afios de la vigencia de los Permisos para Estudios
de Exploracién, toda persona que se crea con derecho a Jos petréleos que pue-
dan encontrarse en los terrenos objetos del permiso, deberd proceder a acreditar
su derecho de propiedad sobre dichos petréleos por medio de un escrito dirigido
al Ministerio del Ramo y presentado personalmente en la Secretaria de éste o en
la respectiva Gobernacion, Intendencia o Comisaria, acompaiiado de las pruebas
y documentos de que habla el articulo 87 de esta Ley.

Cuando no se otorquen separadamente Permisos para Estudios de Explora-
cién, toda persona que se crea con derecho a los Petréleos que puedan encon-
trarse en los terrenos objeto del permiso, deberd proceder a acreditar su derecho
de propiedad sobre dichos Petrdleos por medio de un escrito dirigido al Ministe-
rio del Ramo y presentado personalmente en la Secretaria de éste o en la res-
pectiva Gobernacidn, Intendencia o Comisaria, acompaiiado de las pruebas y
documentos de que habla el articulo 87 de esta Ley.

Cuando no se otorquen separadamente Permisos para estudios de Explora-
cién y se contratare directamente la Exploracién con Taladro, o la exploracidn y
explotacién conjuntamente, las personas que se crean con derecho a los petré-
leos que puedan encontrarse én los terrenos objeto del conirato, deberdn presen-
tar el escrito a que se refiere ¢l inciso anterior durante el primer afio de la vigen-
cia de dicho contrato.

La presentacién de los escrifos a que se refieren los dos incisos anteriores no
interrumpird los trabajos de exploracidn ni el término de los Permisos o Conce-
siones”.

El nuevo proyecto deja aiin vigente el problema de la propiedad privada del
petréleo, que continuard presentando inconvenientes en el desarrollo de la indus-
tria. Ya anteriormente se han esbozado soluciones mds definitivas, como la que
establece que todo el petrdleo del pais quede bajo el control del Estado v que el
propietario de propiedad particular sea indemnizado en una cantidad igual a la
diferencia entre regalias e impuestos.

Se establece en el proyecto el plazo de dos afios para acreditar la propiedad
cuando se ha dado una concesién, pero cabe prequntar: si este derecho de pro-
piedad no se acredita durante este tiempo, se pierde? si ello es asi, podria tam-
bién establecerse que todos los que se consideren con derecho a petrdleo de su
propiedad, deban acreditar sus derechos en dos afios; asi por lo menos el Go-
bierno sabria en definitiva sobre cuales terrenos hay pretensién de derechos.

Ahora si el no acreditar el derecho de propiedad dentro del plazo fijado
no acarrea la pérdida de la propiedad, quedan pendientes las reclamaciones pos-
teriores contra el concesionario, ya que se establece:

“Articulo 15. — Las concesiones a que se refiere la presente Ley se otorga-
ran en el claro entendimiento de que el concesionario asume todos los riesgos.
La Nacidén no garantiza la existencia de petréleos y deja a salvo los derechos de
terceros”.

Es de gran importancia buscar la solucién definitiva o este problema;

£ X a el
Dr. Néstor Pineda en el informe al Congreso de 1942 expresabas: Sy

"La coexistenciq
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de una propiedad del Estado y de los particulares sobre el petrélec que se en-
cuentra en el territorio colombiano ha sido el principal de los obstdculos para el
florecimiento de la industria y la causa de que Colombia no haya alcanzado en
esta materia un grado de desarrollo a que le daria derecho la riqueza del sub-
suelo. La contratacién de los petréleos del Estado se ha visto dificultada, entra-
bada y demorada por motivos que provienen de la organizacién legal”.

Concesiones:

La reforma proyectada hace una separacién entre las concesiones de explo-
racién y explotacién que segin la legislacion actual se deben pactar en un mis-
mo contrato.

El otorgamiento de la concesién de exploracién superficial con derecho exclu-
sivo queda facultativo del Estado segin lo siguiente:

“Articulo 8. — EI otorgamiento de las concesiones a que se refiere esta Ley
es facultativo del Estado; sin embargo, el Gobierno deberd otorgar las concesio-
nes en los casos a que se refiere el articulo 10 de esta misma Ley, previo cum-
plimiento de todas las formalidades y requisitos legales”.. ..

El articulo 10 establece las concesiones obligatorias, pero ellas se encadenan
y dependen de la primera concesién superficial que no es obligatoria para el Es-
tado; asi que la primera concesién de la cual pueden derivarse las demds, no
tiene en el proyecto normas ni reglamentacién pora su adjudicacion.

La duracién de las concesiones queda regulada asi:

** Articulo 55.— EI periodo de las Concesiones de Explotacién otorgadas sobre
terrenos situados al este y sureste de la cima de la Cordillera Oriental sera de
cuarenta afios contados a partir de la fecha en que el Consejo de Estado notifi-
que a su Fiscal que el contrato respectivo se ajusta a la ley, y de treinta aiios,
contados a partir de la misma fecha, para las ubicadas en el resto del pais. El
periodo de las concesiones de Explotacién es prorrogable hasta por diez afios
mds, a opcién del contratista, si este se somete a pagar al Gobierno las regalias
y los impuestos que, al expirar el término de duracién de las concesiones, estc-
blezcan las leyes a la sazén vigentes, y se obliga, también, a cumplir las demas
disposiciones legales que rijan en la época de la prérroga”.

En la opcién de prérroga hay una cuestién que creo debe modificarse en el
sentido de que la aceptacién o né de la prérroga por el contratista, deba hacerse
con dos o tres afios de anticipacién, segin la importancia y extensién del campo,
naturalmente en las condiciones que rijan en el pais en el momento de acepta-
cién de la opcién, ya que asi el Gobierno tendra un plazo prudencial para pre-
pararse a recibir la concesién, y una época de estudio y transicién de la con-
cesién a manos del Gobierno u otro concesionario.

Tanto la legislacién actual como el proyecto sostienen el sistema de la rever-
sién de las concesiones de explotacion.

Articulo 57. — Terminado el contrato por cualquier causa, salvo lo dispues-
io- en el articulo anterior, el contratista dejard en buen estado de produccién los
pozos que en tal época sean productivos, y también en buen estado las construc-
ciones y ofras propiedades inmuebles ubicadas en el terreno contratado, todo
lo cual pasaré gratuitamente a poder de la Nacién con las servidumbres y bienes
expropiados en favor de la empresa.

Respecto de la propiedad mueble, su precio se fijard por peritos, y el con-
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tratista tendrd la obligacién de vendérsela al Gobierno, si asi se lo exigiere, den-
tro de los noventa dias siguientes a la terminacién del contrato. _

La determinacién del cardcter de mueble o inmueble, en caso de desactferdo,
la hardn los peritos teniendo en cuenta la naturaleza y destinacién de los bienes,
sequn lo dispuesto en el Cédigo Civil. Los peritos seran nombrados y procederdan
como se-indica en el articulo 31.

En caso de prérroga del contrato, la reversién de las mejoras a favor de la
Nacidén no se producird sino al vencimiento de dicha prérroga.

La Nacién podrd, en cualquier tiempo, tomar las providencias conservato-
rias que le convengan para impedir que se perjudiquen o se inutilicen por culpa
del contratista, los campos petroliferos o sus instalaciones y dependencias™.

~ Ya que se sostiene este principio de la reversién, debe tratarse de obviar sus
inconvenientes. Primero, como lo dicho anteriormente el Gobierno debe saber con
anticipacién de algunos afios la terminacién de la concesién en caso de opcion.

" Uno de los principales inconvenientes de la reversién, es el de una explota-
ci6n del campo inapropiada, ya que el concesionario tratard légicamente de
sacarle el méximo provecho en el plazo por él usufructuado, y si el Gobierno no
efectiia un control riguroso, recibird finalmente un peso muerto de escaso ren-
dimiento.

La produccién econémica méxima de un campo petrolifero exige por regla
general que se trabaje restringido en sus primeros tiempos, que se economice el
gas en la formacién, que se inyecte gas, que se conirole el avance del agua, ade-
mdas de otras medidas, y si el plazo para el concesionario es restringido, hara
éste en perjuicio propio lo que a oiros va a aprovechar?; es cierto que el proyec-
to establece ademds de lo dispuesto en el articulo 57 lo siguiente:

“Articulo 59. — Los concesionarios de explotacion deberdn usar métodos y
sistemas técnicos de produccién”.

Pero creo que ello ain no es suficiente; debe autorizarse al Gobierno para ha-
cer en los afios anteriores y de transicién al recibo de la concesidn, las instala-
ciones que juzgue convenientes para la continuacién técnica y econémica de la
explotacion, y fijar en los decretos reglamentarios normas mdés precisas sobre ex-
plotacién técnica.

Para renuncia de concesiones también debe establecerse un previo aviso, v
con relacion a las instalaciones e inmuebles una reversién proporcional al tiem-
po transcurrido, de lo contrario se estimula una explotacién demasiado répida,
que puede no sea la recomendable en vista a la conservacién del campo y su
rendimiento maximo econdmico. :

Regalias:
Establece el proyecto lo siguiente:

“Articulo 94. — Los concesionarios de explotacién en la regién al este y sur-
este de la cima de la cordillera Oriental, pagardn al Estado, en los campos de
produccidn, por mensualidades vencidas, total o parcialmente, en dinero o en es-
pecie, a eleccién del Gobierno, una participacién del 4% del petrdleo crudo v del
gas natural producidos, descontados el petréleo crudo consumido como tal para
el desarrollo de sus concesiones y el gas natural no aprovechable o que seg de-
vuelto a los yacimientos con el fin de estimular la eficiente produccién de pe-
tréleo crudo.

Los concesionarios de explotacién en el resto del Pais, pagardn al Estado,
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conforme a lo establecido en el inciso anterior, las participaciones que sobre el

Petr?leo crudo y el gas natural le correspondan, de dcuerdo con la siguiente
escala:

.Distancia del campo Participacion
al puerto de embarque porcentaje de
Kilédmetros la produccién
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Las participaciones del Estado en campos situados entre 100 y 1.000 kildme-
tros, a distancias intermedias enire las que figuran en la escala anterior se de-
terminardn por proporcién aritmética, computéndose hasta el centésimo.

En los campos situados bajo las aguas del'Mar Territorial, las participacio-
nes al estado serdn del 12 por ciento de los petréleos crudos y gases naturales
producidos, hechos los descuentos a que se refiere el inciso primero de este ar-
ticulo.

Las distancias de los campos productores al mar se medirdn por el respec-
tivo oleoducto. El Gobierno fijard la manera de determinar las distancias en el
caso de que no haya oleoductos de los campos productores al mar.

Queda facultado el Gobierno para rebajar las participaciones anteriores en
aquellos casos en que se comprobare que los costos de produccién, incluidos los
correspondientes impuestos y participaciones, havan llegado al limite econdmico
de produccién. Podrd también el Gobierno aumentar de nuevo la participacién
que haya sido rebajada hasta restablecerla a su monto original, cuando se ha-
yan modificado las causas que motivaron la rebaja”,

La legislacién actual también rige sus regalias a base de distancia de oleo-
ducto a puerto de embarque fluvial o maritimo a donde puedan llegar buques
tanques maritimos con por cientos més bajos pero entregados los productos en
puerto de embarque. :

En mi concepto la distancia del campo a puerto de embarque si es un factor
que debe considerarse, pero no es el tnico. El rendimiento en promedio por pozo

y por dia es un factor muy importante y mejor aun el rendimiento por dia por

pozo por promedio de profundidad de pozos en Produccién. g

Es 1égico por ejemplo que si una explotacién produce en promedio cien _bu-
rriles por pozo y por dia, y otra solamente cinco barriles por pozo y por dia, sien-
do aproximadamente igual la profundidad de los pozos en los dos’campos, el
primer caso estara en condiciones muy superiores al segundo y podrd pagar ma-
yor regalia.

También si la produccién promedia por pozo es igual en los do's campos,
aquel donde se produzca a menor profundidad, por regla geenral sera mas eco-
némica su produccién y podrd pagar mayor regalia.

Aceptado lo anterior se.podria llegar a una férmula como la siguiente, que
sélo doy como ejemplo aproximado: j
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12 (204-B) (150—D)

% de regalia —

En la cual:

B—Produccién promedia en barriles por pozo y por dia, aproximando ol mas

proximo décimo de barril.
D—Distancica de oleoducto desde centro de recoleccién a puerto de embar-

‘que o refineria interior o ceniro de consumo, en decenas de kilémeiros aproxi-

mando al mas préximo kilémetro.

P—Profundidad promedia de pozos en produccién en metros, aproximando
al més proximo metro.

El por ciento resultante se aproximaria a centésimos, y deberia tomarse la
férmula hasta un méximo digamos del 25%.

Asi por ejemplo un campo con una produccién promedia de 82,5 barriles por
pozo y por dia, distante 523 kilémetros del puerto de embarque, y profundidad
promedia de pozos 950 metros, deberia pagar:

12 (201825) (150—52.3)

% de regalia: = 12,65%
950

Las liquidaciones podrian hacerse ‘por trimestres vencidos.

Cuando un petréleo parte se exporte y parte se refine en el pais, se deberia
laplicar por separado la férmula, tomando D en el primer caso con relacion cl
puerto de embarque para el petréleo exportado y en el segundo con relacién a la
refineria para el petréleo alli transformado.

Con relacién a los impuestos para petréleo de propiedad privada podria to-
marse unc fraccién de lo dado como regalia para condiciones similares por ejem-
plo % y dejar % de la regalia como indemnizacién al duefio del petrdleo.

Con relacién al gas natural, creo que debe establecerse regalia e impuesto
por todo el gas natural que se exirae y no se devuelva a la estructura; esto daria
al concesionario un mayor interés por conservar en su produccién una baja rela-
cién gas/aceite, con ventaja para la conservacién del campo y estaria mds inte-
resado en devolver a la estructura el gas no aprovechado, es mucha la riqueza
que se perderd en el gas si no se atiende mejor a su control.

Transporte

“ Articulo 72. — Por transporte se entiende el conjunio de operaciones nece-
sarias para la conduccién de petréleos liquidos o gaseosos y de productos de-
rivados del petrélec de un lugar o otro, por sistemas de tuberias”.

Establece luego el proyecto las condiciones de las concesiones de transpor-
te, la reversién al Estado y los impuestos.

Considero que al explotader dentro de su concesién y para la explotacién de
ella, debe dejdrsele en plena libertad en este ramo, en mi concepto, el proyecto
muevo segtin su letra, parece intervenir, de tal manera que no podré& colocarse
una nueva tuberia de transperte o de gas, sin solicitar previo permiso, enviar pla-
nos para aprobacion, etc.

e El pais necesita un desarrollo de transporte interior de productos, el capital
privado es temeroso de esta inversion, ya que las tarifas son fijadas por el Go-
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bierno, y se establece como norma un valor comparativo con las utilidades obte-
nidas en Estados Unidos.

Es conveniente una més amplia politica al respecto hacia las entidades ofi-
ciales Departamentales, que quieran establecer sus oleoductos, que ellas no es-
tén obligadas a la reversién y sean libres de impuestos; el transporte por tuberia

para liquidos es el més econémico y es necesario incrementarlo en bien de los
consumidores.

Refinerias:

Actualmente la refinacién de petréleo es libre dentro del territorio nacional.
El nuevo estatuto restringe la refinacién en el pais ya que para ello es necesaria
una concesion y establece la reversién a favor de la nacién. No se debe olvidar
que Colombia aun cuando exportador de petréleo crudo es un pais importador
de derivados, y que necesitamos mds refinerias para atender al creciente consu-
mo de productos o muy pronto estaremos dependiendo de las refinerias extran-
jeras. :

La reversién en una industria como la refinerfa, no creo que sea convenien-
te, la técnica de refinerias estd en continuo progreso, es necesario ensanchar y

modernizar continuamente el equipo y una empresa que estd sometida a rever--

sién estd econémicamente limitada en su avance; lo mds posible es que la Na-
cién al recibir una refineria, reciba un equipo anticuado ya de muy poco valor.

Seria mds conveniente continuar considerando la refinacién de petréleos co-
mo cualquiera industria de transformacién en el pais, dejarla en libertad para su
desarrollo, sometida a controles similares a los cuales se hallan sometidas las de-
mds empresas del pais,

Sobre productos refinados no establece el proyecto ninguna reglamentacién.
Es tiempo de que se fijen normas a las cuales deben someterse los productos. Ga-
solinas de aviacidn, gasolinas motor, aceites lampantes, lubricantes, aceites Die-
sel, asfaltos, y otros productos derivados deben cumplir determinados requisitos
en los ensayos para garantia de los consumidores, que sobre ellos pagan un ele-
vado impuesto de consumo.

Varios:

Reservas Nacionales. Actualmente hay en el pais ciertas extensiones de te-
rreno como de reserva nacional. El nuevo proyecto establece en su articulo 12, lo
siguiente:

“Por dreas de reservas nacionales se entienden las zonas de’ las concesiones
en explotacién que reviertan al Estado”.

Se ha criticado que las zonas reservadas actualmente son de dudoso valor
porque no se sabe nada de la existencia de petréleo, pero en las ahora considera-
das reservas, vendrén a serlo después de 30 6 40 afios de explotacién, y estardn
si atin en ellas queda aceite, en la fase mas costosa de explotacién.

Seria prudente conservar las zonas reservadas, mientras el Gobierno puede
adelantar estudios més definitivos sobre el particular, o también podria estable-
cerse, que no se dardn concesiones de limites continuos, dejando siempre un es-
pacio entre ellas siguiendo su longitud mayor, y de un ancho digamos de 15 ki-
lémetros. Las zonas probablemente petroliferas estdn en lo general continuas,
basta observar el plano de propuestas para ver la continuidad de los lotes,

Seria un poco dificultoso aplicar la medida anterior por los derechos ya ad-
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quiridos que hay que respetar, pero donde dichos derechos no existan, éste po-
dria ser un camino para obtener una més verdadera reserva nacional.

Ensefianza.

“Articulo 112, — La persona que celebre un contrato referente a la industria
del petréleo, deberd dar permanentemente ensefianza técnica gratuita en sus ex-
plotaciones, por periodos de dos afios por lo menos, a tres alumnos cuya eleccién
y remuneracién por sus servicios al industrial serdn determinados de comin
acuerdo entre el Gobierno y el contratista”.

Creo que lo anterior debe ampliarse también a las*exploraciones, con ense-
fianza a un alumno, y el Gobierno deberia crear becas para estudiantes pobres
que hicieran sus estudios de Geologia y Petréleos en la Facultad de Minas de
Medellin.

Finalmente conviene anotar que no se consideran en particular los yacimien-
mientos de pizarras bituminosas, hoy de gran importancia en otros paises debi-
do al agotamiento de reservas de petrdleo, tampoco en especial los yacimientos
asfélticos; y con relacién a métodos secundarios de explotacién por métodos de
mineria, las condiciones de plazos, regalias, etc., no pueden ser las mismas que
rijan para la esxplotacién corriente.

Ingo. ALEJANDRO DELGADO T.
Profesor de la Facultad




